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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO D l 8 t r l b u c l t o e s p e c i a l 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Organismo Noruego de Control de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos alimenticios 

Titulo y número de páginas del documento notificado: Proyecto de reglamento sobre 
niveles máximos de residuos de plaguicidas admisibles en los productos alimen
ticios (disponible en noruego, 2 páginas) 

Descripción del contenido: El reglamento propuesto especifica los niveles máximos 
de residuos (NMR) de plaguicidas admisibles en frutas, legumbres y hortalizas, 
cereales y productos de origen animal. Una Cláusula de salvaguardia establece que 
los productos alimenticios no deberán contener residuos de plaguicidas que puedan 
poner en peligro la salud del consumidor. Los NMR son obligatorios y se aplican a 
los productos alimenticios nacionales e importados. Los valores correspondientes 
a los NMR se armonizan con las directivas de la CEE vigentes. En los casos en que 
no existen NMR establecidos por la CEE se utilizan NMR armonizados para los Países 
Nórdicos o NMR establecidos en el Codex Alimentarius. El muestreo que se efectúa 
para verificar el cumplimiento del reglamento deberá ajustarse a la 
Directiva 79/700/CEE de la Comisión. En el anexo I del reglamento se enumeran los 
productos sujetos a las disposiciones. En el anexo II se especifican los niveles 
máximos mencionados. 

Objetivo y razón de ser: Protección de la salud pública y armonización con la 
normativa internacional 
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8. Documentos pertinentes: Directiva CEE/76/895 del Consejo, en su forma enmendada y 
Directiva CEE 79/700 de la Comisión 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Cuando entre en vigor el 
Acuerdo sobre el EEE 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


